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En calidad de Comisario elegido por la Junta General de 
Accionistas  de la Compañía LESOTHO S.A.  y  en 

cumplimiento según los dispuesto en el Artículo 279 de la ley 

de Compañías y la Resolución NO 92.1.4.3.0014 publicada en 
el Registro Oficial NO 44 del 13 de Octubre de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones 
de los Comisarios , presentó a ustedes mi informe  y opinión 
sobre la razonabilidad y suficiencia de información 
presentada por la Administración de la compañía 

correspondiente al análisis de los Estados Financieros del 
ejercicio económico 2019. 
 
1. Garantía administrativa. 
 
La revisión sistemática de todos los procesos contables, 

administrativos y de orden tributario sin ninguna objeción, 
refleja el cumplimiento especificado por la ley en cuanto a la 
colaboración de los ejecutivos de la organización. 
 

2. Cortes de comprobación 
 

Los cortes de balance comprobatorio de saldos mensuales, 
ha tenido la capacidad de poder controlar los resultados de 
las operaciones mercantiles con el fin de que en la empresa 
se puedan controlar tales movimientos, cumpliendo con la 
normatividad contable. 
 

 
3. Revisión de libros sociales, cartera y documentación 
soporte 
 
Con relación a los libros Societarios de la compañía, Actas de 
la Junta General, Libros Talonarios, Libro Accionistas y de 

Acciones, esto se encuentra debidamente elaborados de 
conformidad con las Disposiciones de la Ley de Compañías. 



Los registros Contables de la Compañía se realizan de 
conformidad con las Disposiciones Legales y los principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. Los comprobantes de 
Ingresos y Egresos se encuentran debidamente numerados 
legalizados y con la correspondiente documentación de 
respaldo debidamente archivada. 
 
  

4. Revisión de estados financieros. 
 
De acuerdo al estudio y análisis de los Registros Contables y 
de los documentos fuentes, se determina que la compañía 
presenta los siguientes resultados: 

 

 

 



Agradezco las facilidades prestadas por los ejecutivos y 
personal administrativo-contable, de la empresa, lo que me 

permitió la presentación de este informe. 
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